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AUTO SUSTANCIACIÓN  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, veinte (20) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) 

 

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:     BANCO DE BOGOTÁ 

DEMANDADO:      JONNATHAN ALEJANDRO SUAREZ PEÑA 

RADICADO:       6300140030082023-00473-00 

 

Una vez examinado el cómputo del crédito, allegado al 

expediente por el extremo incoante, mediante su apoderado 

judicial, el Despacho observa que no se encuentra ajustado a 

los lineamientos aplicables, en vista de que en su sumatoria 

se incluyeron las costas, teniéndose que la liquidación en 

mención debe circunscribirse exclusivamente a la 

contabilización del capital y los intereses, sin que puedan 

someterse a esa operación los aducidos gastos rituales. 

 

De este modo, se procede a extraer dicho monto, resultando que 

la obligación queda fijada por el débito como tal y sus réditos 

de mora, en la cantidad de $82.550.540,44. De se modo, se 

aprueba la operación realizada, con la observación aquí 

introducida, teniéndose como fecha de corte el 6 de febrero 

del año en curso. 

 

 

 NOTIFÍQUESE  

 

El Juez, 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO  

21 DE FEBRERO DE 2024 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 



Firmado Por:

Jorge Ivan Hoyos Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008 Oral

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3270befc91980c48988d40a4d411f2936e7173b4dff493ade8d14ce2a6c33afa

Documento generado en 20/02/2024 08:21:37 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


